
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
Tel: 3347029 

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:  DIVORCIO 

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00304-00 

CUADERNO: 1. DIGITAL 

 

 

Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 

 

Agréguense a las diligencias la respuesta de la Alcaldía Local de Engativá, 

la que se pone en conocimiento de la parte interesada. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032 

 

HOY: 01 de marzo de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


